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Parte oflciai

Ministerio de Hacienda.
decreto autorizando al M inistro 

de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un proyecto de 

'ley sobre concesión de un suplem en
to  de crédito y de créditos extraor
dinarios, .importantes en junio  la 
cantidad que se expresa, con destino 
u  las atenciones detaÜadús en la re
lación que se publica.— Página 922.

Miaisterio de ia Gobernaciétio
Jteal decreto nombrando a D. Mariano 

Ordénez y  García Vocal del Consejo 
de Administración d.el Monte de Pie
dad y  Caja de Ahorros de esta Corte, 

i dPágmas 922 y  923, -  - 
iptro concediendo la Gran Cruz de lá 

iQ7*den Civñ̂ ^̂  con dis->
morado y  blanco, al Doctor 

en Medicina p , Ciriaco Esteban y 
Oarcía,— Página 923.

Otro idein id. id., con distin tivo  blanco, 
a D, Pedro Fernández-Palados y La- 

f b r a ñ a .^ ^
Otro ídem id , id., con d istin tivo  mora- 
~^do y  blanco, al Doctor en Medicina 
F>. José Selma Ballester, Director det 
in s titu to  de Vacunación y  Labora'^ 
fo rio  de Higiene de Zaragoza.—Pá- 
y in á  923.

Ministerio de la Guerra.
fiea l orden circular disponiendo sean 
l ic e n c ia d o s , pasaportándolos para el 

punto de residenciá, los individuos 
que figuran en la relación que se 
publica , pertenecientes al Tercio de 
Extranjeros, por su condición de 
m enores y  falta  de consentimiento. 
Página ^23.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se conceda se

gunda y  últim a prórroga de un mes 
a la licenaía de enfermedad, que se 
encuentra disfrutando, sin abono de 
sueldo, D. Gabriel Delgado Pascual, 
Ampare jador del Catastro urbano afec
to a la Comisión comprobadora de 
La Unión [Murcia):— Página 923.

Ministerio de Instrucción Public^ 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que se eleve a 
defin itiva  la adjudicación- provisio- 
nal del remate hecho en la subasta 
verificada para la venta de una casa 
situada en Bilbao, propiedad de la 
Fundación '''Escuela de Labarrieta '\ 
Páginas 923 y  924.

Otra resolviendo expediente incoado 
para proveer, por concurso de tras
lado las Escuelas de niños y de niñas 
que se inclinan.— Página 924.

Otra ídem  que se cumpla en  sus pro
pios términos lú se ñ te n c ia  dictada 
por la Sala dé lo Contendoso-adm i
nistrativo del Tribunal Supremo, en 
el pleito promovido por doña Dolo
res Peguero y Calvete, contra la R.eat 
orden de 13 de Junio de l;9i9.—Pá
gina 924.

Ministerio del Trabajo.
Reál orden declarando que las Adm i

nistraciones de Loterías no se hallan 
comprendidas en las excepciones que 
que determina la ley del Descanso 
dominical.-—Página 924.

Otra resolviendo que se m odifique en 
la forma que se publica la Real or
den de 20 de Julio de 19i6, sobre el 
tipo de interés neto anual admitido  
para los valores industriales y  co
merciales españoles. — Páginas 924 
y  925.

Administración Central.
E s t a d o .—Subsecretaría.—^Asuntos con

tenciosos.— Anunciando el fallecí-, 
m iento en el extranjero de los súb-i 
ditos españoles que se expresan.—̂ ] 
Página 925.

(GbBpNACióN. — D ire e c i^  general úqj. 
Administración.—-Parí'icipanífo haber
sino nombrado D. Manuel Cáparrós ? 
y  Rodríguez de Berlanga Contador i 
de fondos del Ayuntam iento de E os-]  
pitalet de Llobregat.— Página 925. 1

F o m e n t o .—¡Dirección general de Obras i 
púbiicas. — Secoi'w de P u erto s .-^1 
Concesiones.— Autorizando a D. 
genio Aranzabal parc^oeupar un tvo-q 
zo de ten^eno de domtnio ¡yúblico en 
la playa de Láijda, jurisdicción de  ̂
Iharranguelua.— Página 925. '

Idem  a D. Serafín Romeu Fagés para 
instalar una tubeHa de canducción de 
agua potable en la zona m arítim o  
terrestre de la aldea de Barbate, tér
mino de Vejer de la Frontera {Cádiz}^ 
Págyna 926.

Aguas.—Oíor^anrfo a D. Enrique Blan
co Vítores la concesión de 15 litros 
de agua, por segundo, de la fuen te  i 
Manadera, sita en térm ino de Santa 
Olalla de Bureba,— Página 926. 

Autorizando a D, Antera S, Coronas ' 
para derivar medio litro de agua, 
por segundo, de la Riega del V ien to ,' 
térm ino de Nava.— Página 927, 

D irección general de A gricultura y  • 
Montes.—Personal.— Concediendo uní 
mes de prórroga a la licencia que por, ■ 
enfermedad se\encuentra d is fru ta n -  ; 
do D. José Arízcun Moreno, Ingenie
ro Agrónomo agregado a la Granja-* 
Escuela práctica de Agricultura de i 
Navarra,— Página 926.

Canal de Isabel II,— Resultado del 52 : 
sorteo de amortización de Cédulas, 
garantizadas por este Canal, celebra
do el día 15 del corriente mes,— Pá
gina 926. ^

A n e x o  1.'’ — > BIó l sa . —̂ > O b se r v a t o r iííS: 
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— Âd m in i s 

t r a c ió n  PROVINCIAL.— Ân u n c io s  d p i-
CIALES.

A n e x o  2.®̂ — E d ig t o s .-^ C u a d r ó s  e s t a - j
-DÍSTICOS.
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fPJiiEici DEL mmi
w  i l K í i

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S.. M. la Reina  Doña Yictoria Eugenia,
S. A. R. el P ríncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud. %

MfiSfEffiO í E llICIiil

REziL DECRETO
De acuerdo' con Mi Consejo de Mi

nistros»
' Yengo eñ autorizar al de Hacienda 
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre coneesión de un su- 
pTemenlo de crédito y  de créditos' ex- 

. tra o la ñ a rlo s , ' im portantes en junto  
5.134.341,18 pesetas, al vigente P re
supuesto de gastos de obligaciones de 
ios íDepartameñtos m inisteriales, con 
destino a las atenciones detalladas en 
la relación que al referido proyecto se 
acompaña.

Dado en Palacio a trece de Diciem- 
ibre de mil novecientos veintiuno.

 ̂ ■ -i ALFONSO
Ministro de Hacienda,

¡F r a n c isc o  d e  A. Cambó y  B a t l l e .

' : A LAiS CORTES
Los gastos efectivos de la Exposi

ción de Arte español celebrada en 
Londres superaron a los votados para 
f,al ñn  en la ley do 29 de Abril de 1920, 
siendo indispensable el otorgamiento 
de un crédito extraordinario con ob
jeto  de abonar todas las obligaciones 
ocasionadas por el certamen, cuyo im
porte  filó adelantado con noble proce
der y" generosidad patrió tica por los 
Señores Duque de Alba y D. Luis de 
L rrazu. ,

Encnéntranse tam bién pendientes de 
pago varios sum inistros licchos a la 
M arina de guerra en los años Í9T1 y 
1914, no' satisfechos entonces por ago- 
itamicnto de las respectivas consignar 
ciónes presupuestas, circunstancia que 
im pone la concesión de los recursos 
rriecesários p a ra  que dichas atenciones 
puedan abonarse.

Ei cumplimienlu de una sentencia 
d ictada por el T ribunal Suprem o re 
solviendo U n  recurso interpuesto' por 
varios Profesores nunier<arios de las 
Esouclas Normales de Madrid, y el 
íaud.ablo deseo de auxiliar al A yunta

m iento de Zaragoza en su propósito 
de honrar la m em oria del preclaro es
pañol que se llamó Joaquín Costa 
construyendo una Escuela que llevará 
su nomibre, con todos los adelantóos pe
dagógicos, justifican los créditos de
mandados para  el M inisterio de Ins-- 
trueción xmblica.

Y, por últim o, el nuevo contrato ce
lebrado con la Compañía Transm edi
terránea aum entando la subvención 
que ésta  percibe por el servicio de 
comiunimciones m arítim as entre la 
Península, Canarias y Norte de Africa, 
exige asimismo se increm ente el cré
dito presupuesto en la sum a necesa- 
!riia, como ya lo fué el correspondiente 
al año económico de 1920-21 por ley 
de 9 de Junio de esto año.

Los adjuntos expedientes, in s tru i
dos con arreglo a los preceptos de la 
ley  de Gontabilidad, dem uestran la 
necesidad de conceder los créditos re -  
feándos, y  ¡por ^susj fundamentos, él 
'Ministro que suscribe, por acuerdo 
del Consejo de Ministros y con la au
torización de S. M., tiene la honra de 
someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se conceden a capítu

los adicionales del vigente presupues
to  de gastos de los M inisterios de Es
tado, Marina e Instrucción pública los 
créditos extraordiriarios cuya cuantía 
total asciende a 339.398,50 pesetas, 
con destino a satisfacer las obligacio
nes que se detaiian en la adjunta re 
lación.

Artículo 2 .® Asimismo se concedo 
un suplemento de créditO' de pesetás 
Í794.942,68 al vigente presupuesto de 
gastos del M inisterio de Fomento, ca
pítulo 11 , artículo 5.^. concepjto 5 .®, 
“Comunicaciónos marítim^as”, ‘̂“P aiu  
los servicios consignados en los cua
dros B) y G) de la ley de 14 de Junio 
de 1909”.

Artículo 3,® El im porte total de 
. 5.134.34i;i8  pesetas de los antedichos 
ccvéditos extraordinarios y suplem en
tos de crédito se cubrirá  en la forma 
-dispuesta por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad , de 
la Hacienda pública.

Madrid, 15 d,e Diciembre de 1921.—■ 
El Ministro de Hacienda, Francisco de
A. Cambó. > -

RELACIÓN DE LOS CREDITOS EXTHAORDI-
NA DIOS 4  OÜE SE REFIERE EL PROYECTO 
DE LEY DE ESTA PECHA.

Ministerio de Estado,
Crédito extraordinario para 

satisfacer los gastos que 
origiiió la Exposición do 
Arto Español en Londres. 166.882,53

Ministerio de Marina,
Crédito extraordinario para 

satisfacer los sum inistros 
de carbón, agua y  m.ate- 
ria-s lubrifícadorás faci
litados a los buques de la 

‘ Escuadra en los años 1911 
y '1914, por los siguienieí; 
in d u stria les :

A la casa .Milier y 
Compañía, d©
Las Palm as  4.949,34

A la casa Orand 
Caiiary Coaling
C.^ dé /ídem  2.932,30

A D. José Tlorrent,
de ídem   180,80

A D. Martano Mo
rales, de Ídem ... 1.877,90 

A D. Valeriano 
Rodríguez, d e  ■
Yigo .......  19.575,63 29Mí5,97i

-------   4
M inislerio de Instrucción  

pública y Bellas Artes,
Crédito extraordinario para  y 

subvencionar los gastos 
que ocasione al Ayunta
miento de Zaragoza la 
construcción del grupo 
escolar “Joaquín Costa”. 100'.000,0(í 

Idem id. para satisfacer las 
diferencias de sueldo que 
debieron percib ir desde
1.® de Abril de 1919 a 31 
de Marzo de 1920, según 
sentencia del Tribunal 
Supremo, los siguientes 
Profesores num erarios de 
las Escuelas Normales de 
M adrid:

A D. Manuel F ernán-' 
dez y Fernández Na-
vanliel  .........   3 .0 0 0

A D. Alfonso R etorti-
11o y  ,Tiernos   3.500

A D. Zacarías Barrios
y Morales   4.000

A doña María de las ;
- Aheves Guibelaldn y

Negrete -----  ... SfOOO*®
A doñaJosefíi B arrera

y GamUvS...............   2;000 ^
A doña María Encar

nación de la. Rigada 2.000 
A doña Leandra Mo-"

reno Sánchez  3.000
A doña Claudia íbarra  2.500 23.000,

123.000,'

Resumen,
M inisterio de E stad o ......... 186.8i82^5Jl
Idem de M arina  .............  29;515^SSIÍ
Idem de Instrucción públi

ca y Bellas A rtes........... 123.000,C

rHoTAL...........,^..... 339.398,5

■Madri;d, 15 de Diciembre de 192i.~Iil^: 
Ministro Gle Hacienda. Francisco de A ^‘ 
Cambó. . ,

K-:

REALES DECRETOS. ' ' " ,
Vengo en nom brar Yucal dpl  ̂ Coiíí 

.sejo de Adm inistración del Monte d¿
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Piedad y Caja de Aliorros de esta 
Co*rie a D. Mariano Ordóñesí y  Garcia, 
propuG-sto p‘Or el Cansejo de Adminis
tración de ê ete Establecim iento y en 
■la vacante producida por fallecim ien
to del señor P'Uque de tas Torres, 

Dado en Pialado a trece de Diciem
bre de mil noyecientos yeintiuno.

ALFONSO

El Ministro de la Gober.raci5n. 

BAPAEL GOELLO y  OlHVÁbL.

A pTopaiesta del M inistro de la Go
bernación, de conformidad con el Con
sejo de Ministros y con ¡arreglo ai a r
tículo- 4.^ del Reai decreto de 29 de 
Jiilio de 19 í O,

Vengo en conceder la iGran Cruz' de 
la Orden civil de Beneiñceiicia, con 
distintivo, morado y blanco, ai Doctor 
en iM ed ic i na D. Ci ri ac ó E st eban y G ar
d a ,  por su relevante y m eritoria la
bor- hum anitaria, caritativa y a ltru ista  
en pro do la- infancia desvalida de- la 
ciudad de Sevilla, donde lia sido tam 
bién, el fundador y D irectór del “Con
sultorio de Niños de Pecho” y “Gota 
de L(x?he”.

Dado en, Palacio a trece de Diciem
bre do mil iioyecientos veintiuno-.

AI.FONBD
Ha Miniíítro de la G obernadé»

B a f a e l . Go e l l o  y  G l i v á n

" 'A  propuesta de-i M inistro de la Go
bernación, de conformidad con el Con
sejo de M inistros y con arreglo al ar
tículo 6 .® del íReal decreto de 29 de 
Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz- de 
la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a p . Pedro Fernáfi- 
<íez-PaIaeios y  Labraña, por su cons
tan te  y "m erito ria  labor caritativa y 
^ r u í s t a  en pro do la infancia desva
lida y de las clases íiumiides y  des
am paradas do la ciudad de Sevilla.
- Dado ep Palacio a trece de D iciem 

bre de mil novecientos w in tiuno .

ALFONtSO
BS M inistro  de la GobernaciOB,

E î f a e l  Go e l l o  y  G l i v á n .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con el Con
sejo de M inistres y con arregio aí a r- 
ifcuio 4.  ̂ del Real decreto de 29 de 
¡Julio de i 910,  ̂ /

Vengo en conceder la Gran Grus de 
la Orden civil de Beneñcencia, con 
distintivo morado y blanco, al Doctor

en Medicina D. José Selma Baliester, 
D irector del Instituto de Vacunación 
y Laboratorio de Higiene de Zarago
za, por su m eritoria Labor altru ista , 
cientíñca y lium anitaria en pro de los 
enfermos y relevantes trabajos de va
cunación durante todas las epidemias 
en la citada provincia.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobemación.

H a p a e l ,  C o e l l o  y  G l i v á n .

líiSTEBi DE t i  m m

,RB.\L OR&EN qmCULAR
Excmo. B r.: V istas las instancias 

dirigidas a este Ministerio por los p a
dres y tu to res respectivos de los sol
dados que a continuación se relacio
nan, en súplica de la  correspondiente 
b a ja  en el Tercio de Extranjeros por 
su condición de menores, - y teniendo 
en euenla lo preceptuado én Real o r
den de 10 de Noviembre del año an
terior (D. O. núm. 2 o6 ),

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba seind- 
uo disponer sean licenciados, pasapor
tándolos para el punto de resíaeiicia, a 
los que en la citada relación íiguran, 
cómo comlprobada su m inoría de edad 
y falta de consentim iento; siéndoio 
igualmeiite los demás cuando, a falta 
de datos en el expresado Tercio, in- 
Tormen lo-s Jefes de Banderín al Alto 
Gomisario, por conducto de las res
pectivas Autoridades, que los -padres 
o tutores lian justifica-do ante ellos- la 
falta  de requisitos que a cada uno se 
señala y no han sido previstos al ha
cer sus peticiones a  este M inisterio.

De Real orden -lo digo a  V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciem bre de 1921.

. ' c ie r v a
Befíor...

Relación que se cita.

Comprobada su m inoría do edad y 
fa lta  de consentim iento :

E dm undo Díaz de Lozana y G an
día, conocido en él Tercio  p o r E d 
m undo Lozana y G and ía .
. Luis Gervera F e rré . »

Mateo P í G alles.
‘S erafín  Je sú s  Rodríguez M edina.
L uis G arrascosa  Arévalo.
M iguel M iralles Izquierdo.
Nicolás Amalio Rodríguez G arcía.
G om probada la m in o ría  de edad; 

poro no se rem ite  certiificado del 
B anderín de Engancho r "

Ju a n  S an tana  Q uin tana .
S ilverio López Ruiz.
J u a n  José V erza A rana . ■'
R em iten p a r tid a  do nacim ien to

sin legalizar y no acompañan eertiflr;^ 
cado del Banderín de Enganche: ;

F rancisco  B erenguer M artínez, 
Ildefonso Alaez P ila r.
Jo sé  M iranda G arcía. - :
Salvador P ie ra  Galatayud.
M anuel López Narváez. ;
No rem iten  docum ento  alguno qno^f 

compruebe su derecho: '
Salvador Soria Tarazona.
Joaqu ín  del Ga,mpo M artínez. •

-REAL GRDBN
limo. S r .: Visto el expediente pro-' 

movido por D. Gabriel Delgado Pascual,! 
Aparejador del Catastro urbano afecto 
a la Comisión comprobadora de La¡ 
Unión (Murcia), en solicitud de segun
da prórroga de un mes a la  licencia'^ 
que viene disfrutando por enfermedad, \ 

B. M. el R e y  (q. D. g.), confOrmáii'^í | 
dosecon e l  informe de V. I. y de acuer-J 
do con lo ordenado en el artículo 33^. 
del Reglamento de 7 de SeptieiiibredQ j 
1918, se ha servido disponer se con-f j 
ceda al citado Aparejador segunda y.J 
últim a prórroga de un mes en su li-  j 
cencia, sin abono de sueldo, a partJrL  
del día 21 del actual, en que eaducia %  •: 
priniera, ; v

De Real orden lo digo a V. I. a 
debidos efectos, con devolución del 
pediente. Dios guarde a V. I, m ucbd|:’ 
años. Madrid, 15 de Diciem bre,de 10211̂ 1

1 P .  D . ^

BERTRAN ' ■■ 
Señor Subsecretario  de este

garaisBEimoecis
9 BEUlS f f i S

REALES GRDENES
Bmo. S r .: V ista la comunicación deVí 

Presidente de la Jun ta  provincial 
Beneficencia de Vizcayah fecha 5 
iNóviémbre do 1921: m

Resultando que acompaña al laí 
ma acta notarial justiñoando que, 
lUQ consecuencia de la a u ta r iz a c l^ !  
eoncedida ai Patimnato de la 
ción “Escuela de L abarrie ta” poir BBjSy 
orden fecha 14 de Abril del 
año, se h a  llevado a efecto en 
subasta la venia de la  casa númeícflirí 
22 moderno, 27 antiguó, de la  caW | 
ÚG la  Esperanza, de Bilbao, p ro jp fe í^ ^  
de la expresada Fundación, con 
sultadó de que  se presentase ctH3dfel 
único licitador, D. Ju an  María 
y  Ammburo, a  quien le fué adjiMicsH^ 
«tíó ól r e f e r id q b i t^

"■....  .....-ú''
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íhugSíI^ por la cantidad de 76.000 pe>- 
setas, y además una huecta que for
m a parte del mismo y que eistá situa
da a su espalda :

Considerando que dioha subasta se 
h a  llevado a efecto en cum plim iento 
y de acuerdo con lo prevenido en la 
ileal orden citada y en la regla sép
tim a del artículo 64 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913,

S. M. el íRey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se eleve a  definitiva 
la adjudicación provisional del rem a
te, aprobando, en su virtud, dicha su
basta, y que acto seguido se dé al, im - 
poTle de la venia el destino a que se 
refiere la susodicha Real orden y no
tic ia  detallada del mismo a este Mi
n isterio  del cum plim iento de lo ex
puesto- para su constancia en el opor
tuno expediente.

Be Real oqden lo digo a V. I. para 
'su cohoctmicnlo y el de la Jun ta  pro- 
vincia..l de Beneficencia de Vizcaya, 
debiéndose por ésta dar traslado al 
OPatrohato y al licitador pa'ra sus efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1921.

SILIó

Beñor D irector general de Prim era 
ens eñauza.

limo. S r .: Visto el expediente in
coado para proveer por concurso de 
traslado las Escuelas do niños de 
F uente Encarroz (Valencia)» Peñarro- 
y a  (Teruel) ,y la de niñas de Navas- 
frías (Salamanca), con arreglo a Ja 
íReal orden de 20 de Octubre próximo 
fP asado:

iGonsiderándo que de los varios con
cursan tes a  las plazas de Fuente E n- 
oarroz (Valencia) y Peñarroya tT e -  
Tuel), lo>gi que reúnen condiciones pre- 
ijferentes, por tener mejor número en 
fOl Escalafón general, son los señores 
ÍD. Ladislao Ghaveli Gómez, número 
2v841„ ¡y D. iDomiiígo Valero Julián, 
iliúmero 4.211; y que de las concur
san tes a la de niñas de Navasfrías 
,{Salamanca), la que reúne condición 
^preferente es la señora doña M auri- 
p ia  M-agán Rodríguez, número 3.685 
Üel segundo escalafón.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello 
inombrar a D. Ladislao Chaveli Gómez 
Mapstro de la Escuela nacional de ni
ños de F uen te  Encarroz (Valencia); a 
ID. Domingo Valero Julián, de la de 
Feñarraya (Teruel), y a doña M aurí- 
cia  Magán Rodríguez, de de Navas- 
frías (Salamanca).

De Real orden lo digo a V. I. para 
IBU conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a V. I. mucihos años. Madrid* 
13 de Diciembre de 1921.

SILIÓ

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

limo. Sr.’: En el pleito promovido 
por doña Dolores Peguero y Calvete 
contra la Real orden de 18 de Junio 
de l ’9d9, la Sala áe lo Gontencioso- 
adm inistrativo del T ribunal Supremo 
h a  dictado con fecha 29 de Octubre 
últim o sentencia, cuya pa rte  disposi
tiva dice así:

“Fallamos que, estimrmdo la excep
ción propuesta como peren toria  por 
el Fiscal, debemos declarar y decla
ramos la incompetencia de esta ju ris^ 
dicción p ara  conocer de la demanda 
form ulada por doña Dolores Peguero 
contra la Real orden de 18 de Junio 
de 1919, que se dictó por el Ministe
rio  de Instrucción pública, impugnada 
en este recurso .”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se cumpla la re 
ferida instancia en sus propios té r
minos.

/De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de D iciem bre de 1921.

SILIÓ

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

  :------

HiHBTEiüO BEl TfflBiUO

IlEALES ORDENES
R ecibida en este D epartam en to  la  

Real o rden  com unicada del M iniste
rio  de H acienda, por la que rem ite  
una  in s ta n c ia  del A dm in istrado r de 
L o te rías , núm ero  15, de Sevilla, don 
M iguel E scám ez A rqueros, so lic itan 
do se ha-ga u n a  d eclaración  de ca
rá c te r  genera l, p a ra  au to riza r a los 
A d m in istrado res de L otería  a que 
puedan  ten er ab ie rto s  sus desp a
chos en todo el tiem po que las n e
cesidades de la v en ta  de b ille tes lo 
requ ie ran , tan to  en los días lab o ra
bles como en los domingos, por sef 
sum am ente p e rju d ic ia l p a ra  los in 
te reses d e r  T esoro que se pongan  
trabas para  la venta de billetes, dado 
el escaso tiemipo que media entre unos 
y otros sorteos: ^

Resultando que la instancia origen 
del expediente se ha rem itido al In sti
tuto de Reformas >Sociaies a fin de que 
em itiere el oportuno inform o:

Coiíside rundo aue en las excepciones

que miencíona la  ley, raguládoras del 
descanso dominical, no está  compren
dida ni concreta ni en una interpreta-í 
ción ampMa la que a la Adm inistración 
de Loterfas puede referirse, no debién-- 
doise incluir, por ta n to ,,como preteaide 
•el solicitante, en el artículo 2 .* de. lá 
ley los trabajos que se lleven a efecto 
por los encangados o dueños de las p re
citadas Adimtinistraciones por tra ta rse  
de. industrias o coanercios con estruc
tu ra  propia y caráicter “sui géneris” :

Considerando que la legislación ac
tual no se opone a la venta de décimos 
que en domingo puedan realizar los 
viendedores ambulantes, y que respecto 
a los perjuicios alegados por el recu
rren te  podrían evitarse no verificando 
los soirí.eos ni en sábado ni en lunes:;

(Considerando que los preceptos de la^ 
Instrucción de Loterías, en cuanto a lá 
ap e rtu ra  de las Administracioneís en 
domingo, han quedado derogados por el 
artículo 1.° de la ley de 3 de Marzo 
de 1904, del mismo modo que esta ley 
derogó los preceptos de la m unicipal en 
lo concerniente a la creación de m er
cados, ferias y rom erías:

Gonsiderando que la excepción qu« 
beneficia la venta en domingo de taba
co, cerillas y T im bre no se fundan ert 
que sean efectos estancados, sino en 
que se tra ta  de artículos comprendidos 
en el marco del párra io  prim er Ó del 
artículo 20 ' de la ley por la índole do 
las necesidades que 'satisfacen y en evi
tación de perjuicios al público, según 
el desarrollo reglam entario del inciso
S) del núm ero i, artículo 7.®, de la dis-» 
posición de 19 de xAbril de 19(>5, no 
siendo posible, en consecuencia, apli
car el deseado criterio  de analogía:

Vistas las disposiciones vigentes y 
de acuerdo con lo informado por el 
Instituto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea deisestimada la instancia 
áe  D. Miguel Escámez, y, en su conse
cuencia, declarar que no están co-m- 
prendidas las Adm inistraciones do Lo- 
.terías dentro de las excepciones que 
determ ina la ley dél Descanso domi-. 
nical.

Lo q u e  de Real orden digo a V. L 
para  su conocimiento,.' el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde al 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de D k  
ciembre de 1921.

MATOS

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en la Real orden de 18 de No- 
viemlbre de 1921, y aceptando la pro
puesta de la Comisaría-fi:eneral de Se
guros,
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. S. M. el Reíy (q. D. g.) lia  serv i- 
0 0  resolver que se modifique la Real 
orden de 2 0  de ÍJulio de 1916, estable- 
cien-do lo siguiente:

1.0 Que se eleve basta  el 6,50 por 
loo el tipo de interés neto anual ad
mitido : i

a) P ara  los valores industriales y  
comerciales españoles que determ ina 
el apartado tercero del artículo 19 del 
Reglamento de 2 de Febrero de 1912.

b) P ara  las Deudas de Estado ex
tran jeras, -sin que baya que v a ria r las 
festantes condicione^ que, como ga
rantía, son exigidas para  ellas en las 
disposiciones vigentes.

2.0 En cuanto a los valores indus
triales y cómerciales extranjeros, se
guirá  manteniéndose él interés neto 
igual al 5 por. 109 como máxime.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
^11 conocimáento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1921.

^ - ■ MATOS-

Peñor Comisário general de Seguros.

i B i i m o i o N  m m m

fiIN!STBM!0 DH ESTIBO

SU ESECRSTA Rm
ASUNTOS CONTENCIOSOS

DI C ónsul de E sp añ a  en V atpa- 
iraísp p a r tic ip a  a este M inisteríc^ el 
fallercim iento de los súbd itos e sp a - 
ñolés Jos-é B lanco, ocurrido  en a lta  
talar, en el vapo r “O rte g a ”, el 30 de 
D iciem bre de 1913, y F ran c isco  P i-  
lóña Matarredona, ríaturai de Bar- 
eeloña, de se sen ta  y cinco años de 
-edad, oeu rrido  en d icho  p u e rto  
en  1915.

M adrid, 13 de D iciem bre áe 1921. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

E l Gónsul general de España en La 
E abaiia partic ipa a este Ministerio el 
fallecim iento de los súbditos españoles 
Hipólito Menéndez y Menéndez, de se
senta y un años de edad, casado, na tu 
r a l  de Gastañol (Concejo de Salas-As- 
iturias); Jaim e Pum arejo y Pardo, de 
cuaren ta  y nueve años, natural de Ares 
(Bantander), casado; Geferino Folgue- 
ra s  y Gaiuía, natural de Colloto (Ovie
do), de veintisiete años, casado; Juan 
Goya y  Oyarzábal, natural do Guipúz
coa, de sesenta y tres años, soltero; 
Aquilino Martínez Díaz, de cuarenta y 
teinco años, soltero, natu ral de Prelleyo 
('Bantiander); Facundo Prado y  Mordie- 
Wa, na tu ra l de Yiyélla (Siero-Ovie- 
do), soltero, de veintitrés años.

Madrid, 14 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios,'

E l Cónsul de Españít en San Juan  de 
Puerto Rico participa a este M inisterio 
el fallecimiento de la súbdita española 
Mercedes Badía Capdevila, de vein ti
séis años de edad, soltera, na tu ra l de 
Caldas (Barcelona).

IMadrid, 9 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

MIWSTEBIO DE LA GOBESMCI0N

DIRSGÜlOiy GENERAL DE ADüfli- 
¡yiSTRAOlOñl

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Oaparrós y Rodríguez de Berlanga Con
tador de fondos del Ayuntamiento de 
Hospitalet de Llobregat, se publica 
conforme previene el Reglamento de 3 
de Abril de 1919.

Madrid, 12 de Diciembre de 1921,j — 
E l D irector general, A. Alas Pum ariño.

ifflISTESIS m  F01BHT0

m ñ E c m o m  Q E m E m L  d e  o b b a s
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Eugenio Aranzábal en 
solicitud de autorización para ocupar 
en la playa de Layda, jurisdicción de 
Ibarranguelua, un trozo de terreno de 
dominio público de 425 metros cua
drados de extensión para  conrtru ir un 
balneario;

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña;

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento de 
11 de Julio de '1912,' para  la aplica
ción de la ley de Puertos de 7 de Ma
yo de 1880;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado;

Res u 1 tand o . qu e ' h  an inorm a d of, en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Ibarranguelua, la- 
Comandancia de Marina, el Consejo 
provincial de Fomento de Vizcaya, la 
Cámara de Comercio, Industria  y Na
vegación, la Je fa tu ra  de Obras púbu 
cas de la provincia, el Gobierno civil 

lúe  la m isma y los M inisterios de Ma
rina  y de la iGuerra;

Corisiderando que las obras a que la 
petición se Vefiere, no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú 
blicos ni a los particu lares;

Gonsiderando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para  el 
q u é ^ e  obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo prevenido en el a r
tículo adicionál de la ley  de Jun tas de 

 ̂ Obras de Puertos de 7 de* Julio de 
1912; y en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon cuya cuantía puede fijarse en 
diez céntimos de peseta, según propo
ne la Je fa tu ra  de Obras públicas.

iS. M. el Rey fa. D. ir.), confom ián-

. \ 
dase con lo propuesto por esta Dire©r*i 
ción general, ha tenido a bien dispo-'í 
ner lo siguiente:

'Se autoriza a D. Eugenio Aranzábali 
para ocupar en la playa de Layda, jt»-: 
risdicclón de Ibarranguelua, y con el 
fin de construir un balneario, un tro^ 
zo de terreno de dominio público deí 
425 metros cuadrados de extensión^, 
concediéndose esta autorización com 
sujeción a las siguientes cóndiciones::;

Prim era. Las obras se ejecutaráai 
con arreglo al proyecto suscrito por'
D. José Ballvé, que ha servido de baso^ 
para la tram itación del expediente.

Segunda. Las obra.̂  ̂ serán reptan»^ 
ícadas por la Jefatu ra  de Obras pú^^ 
bhcas de la provincia y de dicha o-pe- 
I ación se extenderá acta que será so
m etida a la aprobación correspon
diente.

Tercera. Se dará principio a laSí 
obras en el plazo de tres fueses y de
berán quedar term inadas en el de diezi 
y ocho meses; contados ambos .plazos’ 
a p artir de la fecha de la presente dis^: 
posición. 2

Cuarta. Term inadas las obras, ' 
concesionario lo 'pondrá en conocí^ 
miento de la Jefa tu ra  de Obras p'ÉN 
blicas de la provincia, a fm de quoA 
por la misma, se proceda al oportuno^ /
reconocimiento. Del resultado de asm. 
operación se extenderá acta que será, 
sometida a la aprobación competente^;, 
una vez aprobada, será devuelta aVi 
concesionario la fianza. i

Quinta. Las obras quedarán bajíí^‘ 
la inspección y vigilancia de la Jefa-1 
tu ra  de Obras públicas de la provin-: 
cía o de sus. Delegados, que tambiént 
ejercerá la de ios edificios, a los q u #  
en todo tiempo se les perm itirá  la  en-^ 
trada libre, así como también en eL 
terreno que se concede.

Sexta. El concesionario tendrá la- 
obligación de conservar las obras eni 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce-- 
sión se refiere, a uso distinto del que..; 
en la presente ^disposición se deter
mina, no podiendo tampoco arrendar? 
dicho terreno.

Séptim a. Los gastos que ocásioneiDí 
el replanteo, la inspección y e f  reco
nocimiento de las obras serán de cr-ien»̂  
ta del concesionario.

Octava. El concesionario abonará, 
anualmente, por adelantado, en la De
legación de Hacienda de Vizcaya, un 
canon de cuarenta y  dos pesetas cin
co céntimos (42,05).

Novena. Esta concesión se enten-^' 
derá otorgada a títu lo  precario, süSí 
plazo limifado, dejando a salvo el d ê- 
reoho de propiedad y sin perjuicio d#- 
tercero.

Décinia. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo con los obreros, a los acciden
tes del trabajo y a la protección a l#  
industria nacional.

Undécima. La falta  de cum pli
miento, por el corlcesionario, de cual
quiera de las anteriores condicione^, 
será causa de la, caducidad de la co®^  ̂
cesión; y llegado este caso, se p r0 ,c#-- 
derá con arreglo a lo determinado' eai 
las disposiciones vigentes sobre I# . 
m ateria.

T.n r m o  rio IIpal nrUAn p.AiYí’inUoSíiai
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por el señor Ministro digo a Y. B. para 
su conocimienlo, el de la Je fa tu ra  do 
ele Obras públicas de esa provincia, el 
del interesado y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. B. m u- 
cbos años. Madrid, 3 de iDiciembre de 
iQ 2i.—El D irector general, Perea. 
Boñor Gobernador civil de la provin

c ia  de Vizcaya.

Yisto el expediente instruido a ins- 
•tancia de D. Serafín  Romeu y Fagés 
"en solicitud de autorización para  ins
ta la r una tubería de conducción de 
agua en terrenos de la zona m arítim o 
te rre s tre  de Barbate, térm ino de Ye- 
ijer de la Frontera, en la. provincia de

Yisto el proyecto que a la petición 
ge acompaña.

liesultando que el expediente ha 
■sido tram itado con arreglo a lo dis- 
ipuesto en el artículo 70 del Regla- 
mcnto de ü  de Julio  de 1912, para  la 
apiicación de la ley de Puertos de y 
de Mayo de ISSO.

Resultando que duran te  el plazo de 
■información pública no fué presentiv- 
da r  cela lilac lón contra lo solicitado.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión ei 
A yuntamiento de Y erjer de la F ron te- 
m ,  la Oomandancia de Marina, la Je - 
la fu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno civil de la m isma 
y  ios M inisterios de Marina y  de la 
"Guerra.

Resultando que habiendb solicitado 
el señor Romeii la concesión p a ra  el 
abastecim iento de agua -a las fábricas 
'do conservas de su propiedad y por 
‘Real orden de 22  de Marzo de 1919 se 
le concedió el aprovecham iento del 
^agiia y su conducción a través dei 
f ro n te  ‘"Brañas”,

R esultando que ahora sólo se tra ta  
é e  obtener la concesión' para  el cauce 
de la tubería por la zona m arítim o- 
iorrestre.

€onsiderando que las obras a que Ja 
petición se refiere no habrán de cau
s a r  perju icio  a los intereses públicos 
mí a los particulares, pero como com..* 
penaacion al beneficio que ha de obte
n e r  el peticionario, procede imponer la 
condición que propone la Jefa tu ra  de 
Gbras públicas de facilitar g ra tu ita - 
^^ente al faro de B arbate la cantidad 
Me agua potable necesaria p a ra ,e l to- 
JTero y su fam ilia.  ̂ "

B. M. el Rey <q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto* por esta Direc
ción, general” ha tenido a bien dispo-. 
mer lo siguiente:

Be autoriza a D. Serafín Romeu F a - 
>gés 'pára insta lar una tubería  de con- 
jaucción de agua potable en la  zona 
in arítim o -te rrestre  de la aldua de 
Barbate, térm ino de Yejer de la F ro n 
tera, en la provincia de Bádiz, con 
árreglo a las siguientes condiciones: 

Prim era. Las obras de instalación 
# 5  la tubería en la zona m arííim b-te-. 
M-esirb de dorr|.nio público y de cru 
zam iento del T Í O  Barbate, se ejecuta
rá n  con estricta sujeción al piuyecto 
^presentado por el poticionario y fiiev 
m ado por el Arquitecto D. Francisco 
B erná i^ez  Rubio, con fecha 18 de Ma
yo de IRIV, 7/  efectuando las obras de 
ynstal.aoión de la tubería en la  isla üe

San Paulino en condiciones de que no 
se perjud ique el servicio de los vara
deros públicos de la mencionada isleta 
' '" Segunda. El concesionario quedará 
obligado a sum inistrar gratu itam ente 
al faro de Barbate la ca-itidad de agua 
potable necesaria para  las neeeskla- 
■des dei Torrero y de su fam ilia, y so
bre  la base de que el volumen total 
anua) no exceda de cien (1 0 0 ) metros 
cúbicos y que las obras del ram al de 
derivación necesario pa,ra conducir el 
agua al faro desde el .ppnto más p ró 
ximo de la tubería  de conducción se
rán  de cuenta del Estado y las nece
sarias ¡para ei empalme de dicho ra 
mal serán ejecutadas por el concesio
n ario .'L as  condiciones referentes a la 
form a en que deberá efectuarse dicho 
sum inistro  serán convenidas entre ei 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Cádiz y el concesionario, haciéndolas 
constar en un  acta que se redactará  
por triplicado ejem plar, elevando uno 
de éstos a la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez que ésta haya re
caído, se entregará otro al concesio
nario, aix^hivándose el tercero en la 
expresada Jefatura .

Tercera. Las obras serán replan
teadas por la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas de la provincia, y de dicha ope
ración se extenderá acta, que será so
m etida a la apí^Tbación correspon
diente.

Cuarta. Be dará  principio  a. las 
obras en el plazo de dos meses y de
berán quedar term inadas en ei de seis 
meses, contados ambos plazos a p ar
tir  do la fecha do lá  presento dispo
sición.

Quinta. Term inadas las obras' el 
concesionario lo pondrá en c o n o c i 
miento de la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda ai oportuno 
reconocimiento.

Del resultado do esta operación se 
extonderá acta que será sometida a la 
áprobación competente.
' Bexta. Las obras quedarán bajo la 

inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
do Obras públicas de la provincia.

Séptima, El concesionario tendrá 
■la ob'ligáción de c o n se rv a rla s  obisas 
en buen estado, y  no podrá destinar 
las mismas ni el terreno" a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la pre-sento disposición so de
term ina. La inspección y el reconoci
m iento serán de cuenta del concesio
nario. -

Octava.' La inspección y reconoci
m iento serán  de cuenta dei concesio
nario. /A

Novena. E sta  concesión se enten
derá otoigadá a títu lo  precario, ú n  
plazo limitado, dejando a salvo el de
recho do propiedad y sin perju icio  de 
tercero y con arreglo a lo precaptuado 
en el artículo 71 del R;eglamento para 
la aplicación de la ley de Puerto^.

Décima. El concesionario queda 
obligado al cum plim iento de las d is
posiciones relativas al contrato dei 
trabajo, a los accidentes dei rpismu \y 
a la protección a la industria  nacional.

Décimoprimera. El concesionario 
queda obligado en todo tiempo a res
petar la servidum bre d'Q vSalvánicnto f .  
de vigilancia litoral que dejcrmioia la 
vigente ley 'de Puertos. F

Déeimosegunda. La falta de cum^ 
plim iento por el concesionario d« 
cualquiera de las condiciones anterior- 
res sera causa de caducidad de la con< 
cesión; y llega-do este co,so, se proce-( 
derá con arreglo a lo determ inado enE 
las disposiciones vigentes sobre la 
teria.

Lo que do Real orden comunicad^í 
por el señor Ministro dLigo a Y. S. paras- 
su conocimiento, el de la Jefa tu ra  de( 
de Obras públicas de esa provincia, e l 
del interesado y a los efectos corres-^ 
pendientes. Dios guarde a Y. S. m in  
chos años. Madrid," 3 de Diciembre dei, 
49:21.—E l D irector general, Perea. . 
Señor Gobernador civil de la proviii-<

cía de Cádiz. ^

AGUxlS /

Examinado el expediente instru id^ 
■en v irtud  de instancia y  proyecto pre^- 
sentado por D. Enrique Blanco Vito-; 
res, solicitando el ápfovechamiento dé  
15 litros de agua por segundo de tiem ^f 
po, derivados d era rro y o  “F uente  ma#¿ 
n ad era” en térm ino m unicipal de Ban-t«t 
ta Olalla de Biireba (Burgos), creándoú 
un  salto,, de 54 m etros de desnivel 
u tilizar su fuerza en la producción do^ 
energía eléctrica destinada al aliim-^ 
brádo de pueblos 7/  otros usos indus-í^ 
triales, ;

■Resultando que anunciada la peti-* 
ción en el Boletín Oficial de la provin-: 
cia fijando el plazo do tre in ta  días paraf.i 
la presentación de proyectos en compe-< 
Úencia, no se presentó m ás proyector’; 
que el del peticionario y además tres* 
instancias suscritas: la prim era por eií 
Alcalde de Briviesca, oponiéndose a la'- 
petición por tener este Ayuntamiento..' 
el propósito de u tilizar esas mismaái 
aguas para el abastecirniento de B rK  
viesca, solicitando por ello se le con-f- 
ceda preferencia para presentar, en sui 
día, el oportuno proyecto; y  las otras^; 
dos instancias suscritas por el A lcal-'' 
de de Banta Qlalla, oponiéndose en la  ̂
prim era a lo solicitado por el señor}' 
Blanco, por aprovechar estas agua^ 
desde tiempo inmemorial el pueblo da' 
Santa rOlalia, y en la segunda que se 
desatienda la petición del Alcaldé dê  
Briviesca, por poseer el pueblo de San-^i 
ta Oialía preferente y único derecho a( 
aprovecham iento de esas aguas paral 
riego. ú  ■

Resultando que en vista de la rec ia l 
moción del Ayuntamiento de BrivieS'^ 
ca, la Je fa tu ra  de Obras públicas ele
vó consulta a la Dirección general d í  
Obras públicas acerca del procedW' 
miento que debía seguirse en la tra-i' 
mitación^ ordenando ésta continuase* 
la  tram itación conforme al Real de^ 
creto d e .ñ  de Beptiembre de. IQIR.

Resaltando que anunciado el plazá| ' 
del período inform ativo, sólo se pre4 
sentó dentro del mismo una soliciíucll 
del Ayuntam iento de Briviesca, rtOpro-# 
ducción de la anturior, a la cual eon'¿. 
testó el, peticionario Br. Blanco mani-f 
festando que; el aprovechamiento so-̂ , 
licitado no es obstáculo al propósittí 
del Ayuní¡am iento'de:Briviesca de u tH  
lizar dichas aguas, por existir desni-j 
vel bastante para  conducirlas desde eí\ 
desagüe de las tu rb inas al citado pue-^i 
blo. f



;Resultando que el ada _ele la/con~ · 
:frontación del ¡proyecto hace constar 
que el Aym;tamiento de Santa Olall¡; 
no .inte11pom a rec!amamón algun:¡¡. en 
contra, por haber llegado a un a~uer
uo con el petióo·nario, formalizado 
por documento privado df)fecha 11 de ~ 
:Noviembre de 19·18. 

Resultando qu e la División Hidr~u
lica del Ebro informó que la petición 
no afecta ni directa ni indirectamen
~''lll. plan de Canaies y ·Pantaonos; 

Resultando que los informes de la 
Jefatura.. de Obras públicas, . Consc;)O 

· ,provin0ial de Agricultura y .Ganacl~rí_a, 
¡J.ürniliión provincial y Go~wrno cwil, 
son ifa;vnntbles al otorgamiento de ll:t 
c-<Juc-asi6n pedida. _ / 

Considerando que _ el expediente se 
iha trámitado con arreglo a la ln'3ti~uc
(~i6n tle 1-4 de Junio de 1883 y Real 
decreto de 5 -de Septiembre de 1918; 

Consideran que en el informe del 
s<:fíor Ingeniero encargado .que verifieó 
la -confronta-ción, se demuestra qu~ la 
·conee.sión solicitada no impide- ni di
!ficu1ta lll;;;que en su -día pudiera pedir 
el Ayunta-miento do Briviesca para. el 
aproveollamicnto do estas aguas. 

ConsiderandQ que la reclamación del 
!Ayuntamiento de Santa Olalla. qurcla 
.si<TI 'e-fecto, como consecuencia del ~on
vcnio celebrado con el peticionario. 

Con$ider!ln-do que -eon el aprovecha
miento proyectado no se causa por~ 
juicio alguno a los intereses generales 
ni. particulares, 

18. M. el -Rey {q. D. g.), ha tenido a 
llien otorgar la ·concesión solicitl).da por 
·n~ Enrique Blanco Vítores, sujetán
<iol:i á tas siguientes C-'Ond .iCiones :. 

1.• Se otorga a D. Enrique Blanco 
Vítores, vecino de Bclol'ad:o,·1a conce- · 
sión <1e quince litros (15) de iigUa, por 
segundo, de la fuente Manadera, sita 
en té-rmino 'ele Santa Olalla de Hura
ha, para utilizar la energía eléctrlca 
producida por un salto r.e 54 metros 

, - en la prooucción de energía eléctrica 
.aplicable a alumbrado y_.Juerza mo
triz -en dicliú pueblo de Santa Olalla 
'Y en los dé- ·Monasterio de Rodilla y 
Quiiltanavides, sin que esta concesión 
'suponga la imposición -de servidum
bre de p.aso ·de corrientes, que en su 
di-a deberá; oJJtenBr ·Gon sujeción a lás 
disposiciones vigentes. 

2.• Las agua:f se devolverán en 
-Jg·uales con-diciones de pureza a .un 
-canal de df)sagüe qtle a la vez .será de 
con-ducción para trasportarlas al sitio 

.na:ua-do "Cortadera'', _fiel de riego, gue 
utiliza el pu-eblo de Santa Olalla. 

3.• ·Las obras se ejecutarán con su
Je-éión al proyecto flrma~o en Burgos 
a f¡-O de Noviembre _ de 191·8 por eL In
geniero -de Caminos D. E. Marlinez 
Mata, en -cuanto no sea modificado por 
las ptesenf.es condiciones. 

4. • La toma -do aguas- Ef) verificará 
en _la forma que . se- indi·cu en el pro
y~cto, p,ara reunir todas l::t$ tlguas, de
ln-éndose nacer topas la11 :zanjas de ex-

. 'jJlanación- de manera que no alLere-~'.ll 
· cursp de las venas liquidas y fliarso 
1)0r la Jefatura -de Obras _¡;¡úblicas de 
'la provincia una vez nec.has aquéllas 
el ;punto donde se ha de emplazar el 
~~pósito -de tomas. 1 -

- .. _ 5.• El depósilo regulador tendrá co
ll10 máximo la capacidad de 20.000 li
!-ros y -su forma y dimensiones se ii-

,,¡arán nor la misma Jefatura, 

Antes de 'da¡:- princi-pio . 'a l~s 
,obras· deberá someterse á la aproba
-ción de la·~m.isma Jefatura, previo 
acuerdo con el Avuntamieüto íle San
ta U!all::t, Ja secc"ion peridwnte y tra
zado del canal de desf\güe y condu-c
ción al sitio llamado "Cortad ero" del 
<le riego. · · 

7.• El edificio indUstrial .se empla
zará en el sitio señalado en el pla..11o 
y en ten'enos de propiedad del conce-
.sionario:. · 

8 . .- Las obras se ejecut:>.rán \bajo !a 
· inspección de la Jefatura de Obras ·pu
blicas -de la pro-vincia, siendo de cuen,_; 
ta -del concesionario to;:los los gasto"
q-ue ocasione dicha inspección, asi co
mo el ren}anteo, exame.n de proyeGtos 
complementarios y re-cepción de .. las 
obras. . . _ . 

. 9. • Las obras -deberán dar principio 
a los seis meses de otort;acia la c0n-' 
cesión y estar terminada a los diez y 
oc.ho a partir de la misma fec-ha. . 

10. El depósito ya -con.;ti:,uido del 
1 por 100 del -presupúesto de bs t 1bJ:as 
en terreno de dominio público- queda
rá subsis tehte como fianza. a dispos1" 
'C.i6n de In Dirección general de Obras 
piótblicus, la cual será devuelta una vez 
aprobada por la misma el acta de l'e
ccpciórí de las obras. 

11. Esta tmnccsión se ·otorga ::in 
perjuicio <le tercero y salyo ¡:;l derecho 

1 

de propiedad, por el plazo d e 'O~enta 
y cinco añcis, contados a parli'c del co

. mienzo ele la explotación, la que ,e¡n
pezará a con~arse desde el día siguien-. 
te al en que; se comuní qu.~ al Jnte.ee-: 
sad.o la ?prol;mción del reeonor.ímícn, 

· to final que' ~re~cribe la e'ln.dici6n -dé.:. 
cima; transcurrido -aic,l.Q plap rever
'tiran 'al Estaiio todas . la~ obras; má: 
·quinas,' lJnea~ de transporte y derhás 
elementos de exp1otación.' Es~a conce
sión queda sujeta a lo disfmesto en 
los artículos segundo, cuarto, quinto y 
séxto del Réal decreto de U, de Jün!o 
de 1921 y Real orden de 7 de Julio 
·del mismo año. · · 

12. La Administración sereserva 
el derecho a toma1• de la concesión los ' 
volúmepes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más convenientes, en forma que ·no 
perjudiqúe a -las obras. eje-cutadas por 
la concesión. · 

13. Esta concesión queda sujeta a 
la . Le-gislación vigente respecto a la 
;protección a la industria nacional. 
contratos obrero~ y accidentes del 
trabajo. , 

14. Lá falta de cumplimiento t:le 
cualquiera de ·¡as anteriores ·condicio" 
nes, dará lugar a la oodueí"dad ~e- la 
concesión en la forma y previos los 
requisitos .que establecen las vigentt'~3 
leyas de ~\:guas y Obras. públicas. · 

Y habiendo aceptado el peticionario 
las prece_denles condiciones y remiti
do la póliza de f{)O pesetas que dis
pone la ley del Tlmbre, de Real orden 
comunicada lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
¡y -demás efectos, con publie"ación 'en el 
B.olefrín Oficial de 1a provinci:1 Dios 
guarde a V. S . muchos años. Madri-d, 9 
de Diciembre de .Hl21. - .EI Director 
general, Perca. 
Señor !Gobernador civil -da ,Burgos._. 

_/ \ 

.. -

9Z7 
------~--~--------------~~- ~ • 'íEl:arl:iria~o el expedi!mt~ incoado -~ 
mstanc1a <ie.los Ferrocarfdes ecol!Q~ 
micos <1e Asturias; para _ la, concesión 
de un aprovechamiento de dos litro¡f 
de agua por segundo derivados de:C 
arroyo "Riega del Viento", en términt) 
municipal _ de _ Na.va, con destino a( 
abastecimiento de loco-motoras en J~ 
estación de Carancos, correspondienu.l 
a la línea del ferrocarril de Oviedo &¡ 
Llanos; pidiendo se haga la declara..: 
ción de utilidad pública del proyoo~ 
e i~posicíó~ de servidumbre sobr~ 
predws partiCulares; - ~ 
. Resultando que tramitado el -exp~ 
diente con sujeción a lo oroenado po.t, 
Real decreto de 5 -de Septiembre <f'd 
'L918, fueron insertos los anuncios <CO~ 
rrespondíentes en los B.oletines Of{f¡¡ 
cial-es ele _ 1~ provincia de 12 de Abr-í~ 
y i4 de Julio de 19~19. En el plazo -dadi!· . __ . 
para acudir a concurso de proyect. ·. 
sólo fué presenta-do uno _por la Coni __ . 
pañía citada; y durante el dado p -.. . 
ad_mitír i'iJclamac~ones, present~on ~~ 
cr1tos dona Cándida Suárez, dofia Ol~ 
va de Caso Nevares, D. Lore_ nzo Mai'()q¡ 
Onedo y D. Francisco Sierra. ES<!ritólij 
que en unió.n ,-d~l de contestación -de~ 
peticionario bbrqn en el expedient(}; ¡ 

Resultando qué la Je>fat.ui·a. de , Ia.J)i~ 
visión Hidráulica del _ Miño, informa 
favorablement-e lo solicitado -con suje-i 
ción 2. las condi-ciones oue moneiona,; 
rebajando a medio litro por seg-u'ood 
el caudal a conceder que considera su...j 

~ ficiente a los fines pedidos; y ·con .ll~ 
c.ual estima que ningún perjuicio s~ 
caúsaPá- al aprovechamiento para ríe-o¡ 
g.os de ' dofiaOliva del Gasú y toda V~ 
que las -:--uemás reclama{liones no ~oi\l 
pert_inent-es; . · -~ . 

Resultando que con lel anter.ior i!A 
forme se muestran de acuerdo: el Cón~ 
séjo d.e Agricultura, Comisión' provini' 
cial. y Gobierno civil; j .. j 

Considerando que el aprovecham1~-If.ili 
to de .referencia puede ser doolar~ 
de utilidad "pública, con sujeción a· l~ 
dispuesto en el arUculo segundo d.~ 
Real decr~to -de ~ de Septi€mbre d.~ 
1918: ' - ;• 

Considerando que es razonada . ll 
prop~es~a d~ la J.efatura en re1adón. 
la d1smmum6n del cau-dal solieiírafdt>if¡ 
con lo cu~l--5€evitan perjuicios a o !.rOl 
derechos creados. . _ -~ · 

S. ;M. el Rey (q. D. g.) ha ~nídot} 
b!en acceder a !o. solici~do_ eon suj~ 
CI-ón a las ((Ondwwnes s1gm~ntes: _ X 

i." · Be autoriza a D. Antero S. -~· 
ro~.as, para derivar medio li:tr{) · 1>,
s~undo ~e la .Riega del Viento, ter<J( 
mmo de Nava, para abastooimientd ~ 
locomotoras en la estación apartero ~ 

. Carancos. _ i 
_· 2 .. • _ Lá.$ obras se -harán ron arreg{$ 

ft1 ¡rroyfi?to presentado y firma(fo p~ 
el -Ingeme~o D. Antero S. Coronas,-~ 

;eoR }a var10dad que el informe indi~ 
. 3~ Se colocará en la arqueta ]· · 
toma un m_ ódulo que no eonsi-enta . ' . 
paso más que a la citada cantidad d 
agua, deb!end_· o presentarse el proy1' '' 
to del m1smo a la aprobación de 
División Hidráulica del·!Miño .. ante_] ·· __ - _ 
comenzarse las obras. · :t · 

4.• Se empezt.rán éstas en .el ' 
de seis moses y .se·. tern_u ·,narán en~-.- · · 
de un año. . •· ¡ 

5.• El depósito hecJho del i -por -{ 
,Pe! presupuesto -de las obras -que a~ 

__ ~n it terreno.lt..JJ9 _jl,QIPiP-io .· .. uúhlw~ 
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‘¡Quedará en concepto de fianza y será 
devuelto al interesado una yez apro - 
Ibada el acta a que hace referenciti 
lia condición tercera y sexta.

Se concede la declaración de u tili
dad pública de la obra para  los efec
tos de expropiación.

7 ,“ La ejecución de las obras p r i
mero y su conservación y el a¡prove- 
chamiento después, quedará bajo la 

.inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, lá cual queda au
torizada para aprobar si lo estima 
oportuno :

а) El replanteo de las obras.
б ) Las modificaciones del proyecto 

■ y  obras que presente el concesionario
siem pre que no alteren en su esencia 
'las condiciones de esta concesión.

El acia de recepción de las 
'obras, si éstas resultan  ejecutadas coq 
arreglo a los proyectos aprobados y a 
las buenas reglas de construcciQn, se
rá  enviada a aprobación del señor D i- 

: rector de Obras públicas.
9.“ Todos los gastos que originen la 

inspección, vigilancia, confrontaciones,
informes y aprobaciones a que se re 
fiere la condición anterior, serán de 
cuenta del concesionario, con sujeción 
a los tipos y regdas que rijan  cuanaur 

' S€ originen.
10. Es obligación del concesionario:
á) Comunicar oficialmente por es-

v€scrito a la División Hidráulica del 
I-Miño el nombre del D irector faculta- 
‘iiivo de las obras, con las condiciones 
•legales que determ ina el artículo 51 
<le la Ley de 5 de Agosto de 1890 y 
'Heal orden de 5 de Mayo de 1895, 
acompañando la conformidad del in
teresado y no pudiendo empezar las 
obras sin haber cumplido esta pres
cripción.

h) Cumplir lo dispuesto por Real 
-decreto de 20 de Junio  de 1902, refe- 

-rente al contrato del trabajo.
c) E l contrato o contratos que se 

celebren con motivo de las obras de 
•este proyecto, se su jetarán  a la vigen
t e  ley de Protección a la industria  n a 
cional de .11 de Febrero de 1907.

d) Conservar y rep a ra r esm erada- 
ipiente las obras que constituyen el

n^rovecham iento , quedando obligados 
% ^ i t a r  en todo momento pérdidas iií- 
" laidas de aguas.

lid. La concesión se hace a las Com
pañías que tengan la  explotación de la  
línea y por durante el tiem po qun^tlu- 
ro  su explotación.

12. La Adm inistración se reserva el 
derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes necesarios para  conserva
ción de carre teras por ios medios y en 
los puestos que estim e más convenien
te, en form a que no perjud ique a las 
obras ejecutadas de la concesión.

13. La falta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones im pues
tas dará  lugar a la caducidad de la 
concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las precedentes condiciones y rem itido 
una póliza de 100  pesetas conforme 
a lo dispuesto por la vigente ley del 
Timbre, dé Real orden comunicada lo 
participo a V. S. para  su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921. í 
E l D irector general, Perea.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

DiPIEOÜSOFJ ^ E ñ E R ^ L  DE AC^RI- 
CULTURA Y m O N TES

V ista  la in s tan c ia  p resen tad a  por, 
el In g en ie ro  A grónom o D. Jo sé  A ri2¡- 
cun  M oreno, agregado a la G ran ja  
E scu e la  p rá c tic a  de A gricu ltu ra , de 
N avarra , so licitando se le conceda 
u n  m es de p ró rro g a  a la licencia  
que por enferm edad  viene d is f ru ta n 
do, el favorab le  in fo rm e em itido por 
el Ingen iero  D irector in te rin o  de la  
re fe rid a  G ran ja  y el certificado fa 
cultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder al citado Ingeniero 
u n  m es de p ró rro g a  a la expresada 
licencia, con derecho a perc ib ir m e
dio sueldo d u ran te  los quince prim ar, 
ro s  d ías, y sin  sueldo a lguno  los 
quince días re s ta n te s , con arreg lo  
a lo p recep tuado  en la s  d isposic io 
nes v igentes, ^  cuya p ró rro g a  te i -  
m in a rá  el 12  de E nero  próxim o.

De orden del seño r M inistro  lo 
Tl^jmunico a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios guarde 
a  y, S. m uchos años. M adrid, 15 de

Diciembre de 1921.—E l D irector gc<' t 
n e ra l, G uillerm o G arcía  P arreñ o . 
Señor O rdenador de Pagos por oblir 

igaciones de este M inisterio.

o ñ fm L  DE j m B E L  II • ;
COMISARÍA REGIA

Resultado del 52 sorteo de a m ertiza c i^  
de Cédulas garantizadas 'por el Canc^ 
de Isabel II, celebrado en e l día dt 
hoy.

NÚMEROS 
de las bolas 

que 
representau 

las series

N U M E R A C I Ó N  

de las Cédulas amortizadas. ^

231 2.301 a 1 0
233 2.321 a 30
501 5.001 1 0
606 6.051 a 60 ,
680 6.791 a 806
80'9 ^  8.081 a 90
867 8.661 70
926 9,251 a 60
9!88 9.871 a 80

l.OG'9 10.081 a i90.
1.057 10.561 a 70
1.060 T0.591 a 600
1.168 11.671 a 80

. 1.20.. 11.991 a 12.600^
' 1.23 •: 12.311 a 20

1.233 ,12.321 a so 
1.261 12.601 a lo  ^
1.304 13.031 a 40'
L379 13.781 a 90
1.39'5 13.941. a 56
1.412 14.111 a 26
1.419 14.181 a 90
1.432 14.311 a 20
1.568 15.671 a 80
1,576 15 751 a 60
1.581 15.801 a 10
1.603 16.021 a 30
1.615 16.141 a 50
1.629 16.281 a 90
1.655 1:6,5 4d ia-: 5 0
1.662 • 16.611 a 2 0 '
1.682 16.811 a 2 0
1.724 17.231 a 40

M adrid, 15 de iDjiciembre de Í92fi  
El SBcretario del lüonsejo^ Enriau» 
L a tre .

HABRife.—Sucesores de Rlyadeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20. TeL


